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NOTIFICADO POR ESTADO No. 180 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 En atención a lo solicitado por el apoderado del demandado 

en memorial remitido vía correo electrónico el día 15 de julio 

del cursante año, esta Juez con fundamento en lo dispuesto por el 

inc. 2°, num. 3° del art. 598 del C.G.P., LEVANTA las medidas 

cautelares decretadas en el proceso. Para el efecto elabórense 

los correspondientes oficios. 

 

 Frente a la terminación del proceso que fuera solicitada por 

el precitado apoderado en memorial remitido en la misma fecha 

inmediatamente referida, el mismo debe estarse a lo ya ordenado 

en el numeral 6° de la audiencia de conciliación celebrada el 5 

de marzo de 2020, en la que como se puede apreciar se dio ya por 

terminado el presente proceso de unión marital de hecho. 

 

 La transacción allegada por el apoderado del demandado con 

escrito remitido vía correo electrónico el día 10 de agosto del 

cursante año, se agrega a los autos para los fines pertinentes. 
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